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Medios impresos: 
El Universal, La Jornada, Milenio Diario, Reporte Índigo, El Heraldo de México, La Razón de México, ContraRéplica, Diario de 
México), El Gráfico, El Sol de México -sitio-, Latinus -sitio-, Quadratín -sitio- y Eje Central -sitio-: el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, 
asistió al desfile Cívico-Militar conmemorativo del 115 aniversario de la Revolución Mexicana, encabezado por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum quien aseguró que México no volverá caminar hacia atrás; que la paz es fruto de la justicia, por lo que no tienen 
resonancia los discursos que normalizan la violencia como ruta. 
El Universal: los colores que expulsaron los cañones militares frente a la enorme Bandera nacional enmarcaron lo que parece ser 
la reconciliación, tras un sexenio de diferencias y desencuentros los tres Poderes de la Unión. Ayer, con motivo del desfile cívico-
militar por el 115 aniversario de la Revolución Mexicana, Hugo Aguilar Ortiz, Ministro Presidente de la SCJN, acudió con la 
Presidenta Claudia Sheinbaum a la celebración oficial del inicio de la lucha revolucionaria a la cual desde hace dos años no acudía 
ningún representante del Máximo Tribunal. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 26/2025. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Milenio -sitio-: la Corte declaró inconstitucional el método de elección de la presidencia del Tribunal de Disciplina Judicial de 
Coahuila. El Pleno invalidó la norma que permitía su elección interna por considerarla contraria a la Constitución Federal. 
Sol de Quintana Roo -sitio- y Sol Yucatán -sitio-: a solicitud del Ministro Presidente, la SCJN atrajo el caso de Xcaret. Se acusa a la 
empresa del uso indebido y mercantil de símbolos mayas en sus parques ecoturísticos. 
Cadena Política -sitio-, El Diario de Sonora -sitio- y Posta -sitio-: la SCJN analizó dos temas para proteger a menores y dependientes: 
confirmó sanciones penales por incumplimiento de pensión alimenticia (si hay capacidad de pago) y reconoció que la pensión por 
ascendencia puede derivar de vínculos de cuidado, no solo biológicos. 
El Sol de Cuernavaca -sitio-: la FGR impugnó ante la Suprema Corte las penas por maltrato animal en Morelos. El diputado panista 
Daniel Martínez Terrazas afirmó que el Congreso local está abierto a analizar el tema ante posibles excesos. 
Bloomberg -sitio-: Juan Pablo Spinetto opinó sobre la marcha de la "Generación Z" y la postura de la SCJN. 
Sin Censura (YouTube): el periodista Jaime Hernández opinó sobre el fallo de la SCJN en el caso de Grupo Salinas. 
La Silla Rota -sitio-: Fernando Juárez Morales, libre tras nueve años en prisión por un error judicial, se amparó contra la CEEAVI por 
negarse a recibir sus solicitudes de reparación. Su caso cobró relevancia tras el documental Crónicas desde la libertad, difundido 
por el Canal de la SCJN. 
Telefórmula: Guillermo Vázquez Handall habló sobre los cambios en el Poder Judicial y la Corte. Telefórmula: Ciro Murayama, ex 
consejero del INE, opinó sobre la reforma judicial. 
En redes sociales, @SCJN destacó la asistencia del Ministro Presidente al acto cívico de la Revolución Mexicana. @J_AlejandroLS 
informó sobre una reunión de intercambio de ideas y proyectos con el Ministro Presidente. La Ministra @lorettaortiza resaltó la 
atracción de un caso para definir la actuación de autoridades en pensiones alimenticias que involucran a personas con discapacidad 
y adultos mayores. La Ministra @LeniaBatres_ compartió una aclaración enviada a la revista Proceso sobre su proyecto en la acción 
de inconstitucionalidad 182/2024. El Ministro @IrvingEspinosa_ compartió su postura sobre el amparo directo en revisión 
3842/2024. @article19mxca, @EmilioAlvarezI comentaron la decisión de la SCJN de avalar la desaparición del Fondo Mínimo para 
la Reparación Integral y Atención a las Víctimas del Delito. 
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 El Contador (Excélsior) “El Contador” Los bancos que operan en el país, liderados por Emilio Romano, se reunieron con el 
Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, para hablar sobre los temas que les preocupan. Ha trascendido que el encuentro fue 
positivo, ya que hubo apertura al diálogo en ambos sentidos… 
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…La principal petición de la banca fue que se atiendan los litigios del sector de manera ágil, sin intentar generar medidas 
oportunistas para ninguna de las partes. Se trata de disputas entre las instituciones bancarias, sus clientes u otras entidades 
que deben ser resueltas a través del PJ, el cual juega un papel crucial al interpretar aplicar las leyes para resolver estos 
conflictos. 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “25N, una herida que no cierra” En 1999, la ONU decretó el 25 de 
noviembre como el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres… Han transcurrido más de seis 
décadas, pero el eco de su valentía se mantiene vivo, para recordarnos que la violencia contra las mujeres no pertenece al 
pasado, sigue siendo una herida abierta que atraviesa nuestras calles, instituciones, comunidades y hogares. En México, la 
magnitud del problema continúa siendo alarmante. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Sacapuntas” Este viernes se realizará la ceremonia de entrega del Premio Sentencias 
2025: "Acceso a la justicia de personas migrantes o sujetas de protección internacional". El acto, auspiciado por la ONU, será 
encabezado por el Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz y se realizará en la sede alterna de la SCJN. 

Ocho Columnas: 
Reforma: De kínder modelo a túnel de huachicol | El Universal: "Golpe al huachicol, el más importante de este Gobierno; habrá 
más" | Excélsior: "Se equivoca quien llama a la violencia" | Milenio: Trevilla: investidura de Sheinbaum salda una deuda histórica 
| El Financiero: 'Atorón' de economía mexicana en tramo final del 2025 | La Jornada: Se equivoca quien alienta la violencia y el 
odio: Sheinbaum | El Economista: Crecimiento de la economía en octubre había sido nulo: Inegi | El Sol de México: Trump quiere 
acabar con túneles del narco | El Heraldo: "El que convoca a la violencia se equivoca" | Crónica: "El que convoca a la violencia y a 
la intervención, se equivoca" | 24 Horas: "Quien convoca a la violencia se equivoca" | La Razón: Un año de gusano barrenador: el 
mayor golpe a ganaderos en 4 décadas | Diario de México: Recibimos calumnias por ser honestos: Sheinbaum | Reporte Índigo: 
Redes criminales exhibidas 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, El Heraldo, La Jornada, 24 Horas, La Crónica y Diario de México: durante la conmemoración del 115 
aniversario de la Revolución Mexicana, la Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que quien convoca a la violencia y al odio se 
equivoca y que tampoco tiene cabida la intervención extranjera. El Heraldo y Milenio: Ricardo Trevilla, secretario de la Defensa 
Nacional, afirmó que la investidura de la Presidenta Claudia Sheinbaum representa un reconocimiento histórico a las mujeres que 
han participado en momentos clave del país. 
El Universal: Omar García Harfuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, afirmó que la desarticulación de la red de 
huachicol fiscal constituye el golpe más relevante de la actual administración y anticipó nuevas detenciones. Excélsior: en 
operativos realizados en Baja California y Sinaloa, fuerzas federales y estatales detuvieron a 15 generadores de violencia, uno de 
ellos era objetivo prioritario. Reforma: La estancia infantil Isi, es investigada por las autoridades tras el hallazgo de dos 
huachitúneles, vecinos de la Colonia Observatorio han reportado que el inmueble continúa sin clausura pese a las inspecciones de 
autoridades.  
El Universal: usuarios del transporte público en la CDMX y el Edomex, señalan que, pese a los recientes incrementos de tarifa, las 
unidades continúan en mal estado, el servicio sigue siendo deficiente y persiste la preocupación por la inseguridad. Reporte Índigo: 
operan redes criminales relacionadas con lavado de dinero y tráfico de personas. La Razón: el impacto del gusano barrenador ha 
sido señalado como el mayor golpe a los ganaderos en cuatro década. 
 

Economía: 
El Financiero, El Economista y Excélsior: la economía mexicana mostró un estancamiento en octubre y una caída en septiembre, 
según el IOAE, especialistas advierten una mayor probabilidad de contracción en el cuarto trimestre. Excélsior: Empresarios y 
legisladores iniciaron la elaboración de la postura oficial de México rumbo a la próxima revisión del T-MEC, con énfasis en fortalecer 
industrias estratégicas como el acero y el aluminio.  
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 Internacional: 
El Sol de México: la administración de Donald Trump lanzó una licitación internacional por 100 mdd para adquirir tecnología 
destinada a detectar túneles utilizados por cárteles mexicanos en zonas de alto riesgo de la frontera sur como parte de la 
ampliación del Sistema de Vigilancia y Detección Persistente. La Jornada: la ONU, Qatar, Arabia Saudita y Cuba condenaron los 
recientes ataques israelíes en Gaza y Líbano, ocurridos pese a los acuerdos de alto el fuego, tras registrarse decenas de víctimas en 
Jan Yunis y en la capital de la franja.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre la reacción del Gobierno ante la marcha del 15 de noviembre. En Punto: Pemex descartó haber 
encontrado evidencia de una toma clandestina en un predio de la colonia Observatorio. Hechos: reportaje sobre la presencia del 
Bloque Negro en la marcha del 15 de noviembre. Imagen Noticias: la mexicana Fátima Bosch se coronó como Miss Universo 2025. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El fiscal general, condenado (El País) MADRID.- El Tribunal Supremo ha condenado al fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz, 
a dos años de inhabilitación por un delito de revelación de secretos, además de imponerle una multa de 7.200 euros y de obligarle 
a pagar una indemnización de 10.000 euros a Alberto González Amador, pareja de Isabel Díaz Ayuso. El Supremo adelantó ayer su 
fallo, pero la sentencia no está todavía redactada. La decisión dividió a la sala: dos de los siete magistrados, Ana Ferrer y Susana 
Polo, de perfil progresista, votaron en contra. Polo, que era la ponente de la sentencia, deja la redacción final al presidente de la 
Sala Penal, Andrés Martínez Arrieta. 
Un juez obliga a Meta a pagar 542 millones a más de 80 medios españoles (El País) MADRID.- El gigante tecnológico Meta ha sido 
condenado a pagar 542 millones de euros a un grupo de medios españoles por competencia desleal. Así lo ha decidido el titular 
del Juzgado de lo Mercantil 15 de Madrid, Teodoro Ladrón Roda, que ha dictado una sentencia contra la matriz de aplicaciones 
como Facebook, Instagram y WhatsApp por la demanda interpuesta hace dos años por más de 80 cabeceras españolas -entre ellas, 
El País-, agrupadas en la Asociación de Medios de Información.  
"Es ilegal" despliegue militar en Washington (Excélsior) WASHINGTON. Un juzgado federal estadunidense ordenó frenar 
temporalmente el despliegue de la Guardia Nacional en Washington D.C. Este fallo implica para un revés legal para el Presidente 
Donald Trump en sus esfuerzos por enviar a los militares a las ciudades demócratas a pesar de las objeciones de los líderes locales. 
El juez deja libre con medidas cautelares al presidente de la Diputación almeriense (El País) SEVILLA.- El titular del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Almería decretó ayer la puesta en libertad del presidente de la Diputación de Almería, Javier Aureliano 
García, y del resto de los detenidos el pasado martes por presuntas contrataciones irregulares en el seno de la entidad 
supramunicipal, entre ellos el vicepresidente primero y el alcalde de Fines, todos del PP. 
Avanza juicio por sobornos vs Kirchner (El Economista) Un Tribunal Federal de Buenos Aires escuchó el jueves nuevos testimonios 
sobre el presunto “sistema de recaudación” de sobornos durante los Gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner (2003-2015), en el 
mayor juicio por corrupción en Argentina. Cristina Kirchner, quien dominó la política argentina primero como primera dama y 
luego como Presidenta, está acusada de liderar una asociación ilícita que habría cobrado millones de dólares en más de 200 pagos 
de empresarios a cambio de contratos públicos.  
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DE KÍNDER MODELO A TÚNEL DE HUACHICOL 
De ser un jardín de niños reconocido por gobiernos priístas y panistas pasó a operar como guarida 
con huachitúneles a la vuelta del Periférico. El inmueble, donde el miércoles fueron localizados dos 
pasadizos, recibió en marzo de 2018 la visita del entonces Presidente Enrique Peña Nieto. Reforma 
documentó que, en esa ocasión, el Mandatario priísta recorrió la Estancia Infantil "Isi" operada por 
la Sedesol y el DIF -que tenía una capacidad para atender a 60 infantes- y convivió con directivos, 
educadoras y padres de familia.   
 

 

"GOLPE AL HUACHICOL, EL MÁS IMPORTANTE DE ESTE GOBIERNO; HABRÁ MÁS" 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, asegura que el huachicol 
fiscal es el golpe más importante de la actual administración. Adelanta que habrá más y niega que 
la Marina esté completamente corrompida.  
 

 

'SE EQUIVOCA QUIEN LLAMA A LA VIOLENCIA" 
En México ya no tienen cabida los discursos que normalizan la violencia, glorifican la imposición y 
pretenden un país para unos cuantos, aseguró la Presidenta Claudia Sheinbaum. "El que convoca 
a la violencia, se equivoca; el que alienta al odio, se equivoca; el que cree que la fuerza sustituye a 
la justicia, se equivoca; el que convoca una intervención extranjera, se equivoca; el que piense que 
aliándose con el exterior tendrá fuerza, se equivoca", afirmó en su discurso por el 115 aniversario 
de la Revolución Mexicana.  
 

 

TREVILLA: INVESTIDURA DE SHEINBAUM SALDA UNA DEUDA HISTÓRICA 
El secretario de la Defensa consideró que la investidura de Claudia Sheinbaum como Presidenta 
saldó una deuda histórica con las mujeres que participaron en la Independencia y la Revolución, 
que ayer se conmemoró, mientras que la Mandataria condenó la violencia y dijo que se equivocan 
quienes apelan a la intervención extranjera. 
 

 

'ATORÓN' DE ECONOMÍA MEXICANA EN TRAMO FINAL DEL 2025 
La economía mexicana apunta a un estancamiento en octubre, arrastrada por la caída industrial y 
la menor dinámica en el sector servicios. Además, las cifras sugieren una contracción al cierre del 
año. El Indicador Oportuno de la Actividad Económica registró una caída de 0.7 por ciento anual 
en septiembre y un nulo crecimiento en octubre. 
 

 

SE EQUIVOCA QUIEN ALIENTA LA VIOLENCIA Y EL ODIO: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo equiparó a la actual oposición de derecha con el 
pensamiento que prevalecía antes de la Revolución Mexicana: "quienes hoy reivindican la mano 
dura, la fuerza por encima de la ley, los que reivindican la ultraderecha o esa libertad que sólo 
disfrutan los privilegiados, no conocen la historia de México ni a nuestro pueblo".  
 

 

CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA EN OCTUBRE HABRÍA SIDO NULO: INEGI 
La economía mexicana se habría estancado en octubre y tras una revisión se espera que haya caído 
ligeramente durante septiembre, lo cual podría presionar a la baja el crecimiento del PIB tanto en 
el tercer trimestre como en el cuarto trimestre del 2025. De acuerdo con el Indicador Oportuno de 
la Actividad Económica (IOAE), la actividad económica no habría tenido ninguna variación en 
octubre respecto al mes anterior (septiembre) ni tampoco respecto a octubre del año pasado. 
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TRUMP QUIERE ACABAR CON TÚNELES DEL NARCO 
La administración de Donald Trump invertirá 100 millones de dólares en tecnología para detectar 
túneles construidos por los cárteles mexicanos en su frontera sur. De acuerdo con una licitación 
del Departamento de Seguridad Nacional, para reforzar su Sistema de Vigilancia y Detección 
Persistente (PDS, por sus siglas en inglés) comprará radares de penetración terrestre, escáneres 
láser para inspeccionar revestimientos y sensores acústicos para mapeos que permitan identificar 
los túneles del narco.  
  

 

"EL QUE CONVOCA A LA VIOLENCIA SE EQUIVOCA" 
Con un repaso histórico de la Revolución Mexicana y en medio de la embestida mediática, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que el país no caminará hacia atrás y que la trasformación 
está fuerte. Previo al desfile cívico militar por el 115 Aniversario de la Revolución, en el Zócalo de 
la Ciudad de México, la Mandataria reiteró que la Cuarta Transformación es fuerte.  
 

 

"EL QUE CONVOCA A LA VIOLENCIA Y A LA INTERVENCIÓN, SE EQUIVOCA" 
"México no volverá a caminar hacia atrás. La paz y la tranquilidad son fruto de la justicia. Por ello 
no tienen resonancia los discursos que normalizan la violencia como camino, que glorifican la 
imposición o que pretenden restaurar un país de privilegios para unos cuantos.  
 

 

'QUIEN CONVOCA A LA VIOLENCIA SE EQUIVOCA' 
Mientras en el Ángel de la Independencia se concentraban manifestantes del movimiento de la 
Generación Z, en el Zócalo capitalino, la Mandataria Claudia Sheinbaum subrayó que las campañas 
de calumnias y mentiras no la debilitan. Además, aseguró que en México ya no se usa el poder 
para someter y hay un Gobierno "que escucha, respeta y responde a su pueblo".  
 

 

UN AÑO DE GUSANO BARRENADOR: EL MAYOR GOLPE A GANADEROS EN 4 DÉCADAS 
A un año de que la plaga de gusano barrenador se asentara en México y provocara el cierre 
inmediato de las exportaciones a Estados Unidos, la situación ha sido advertida como uno de los 
mayores golpes sufridos por el sector ganadero en las últimas décadas, dejando pérdidas referidas 
por arriba de los 15 mil millones de pesos, lo cual es casi siete veces mayor al impacto que se 
cuantificó en la plaga que golpeó al mismo sector hace más de 40 años.  
 

 

RECIBIMOS CALUMNIAS POR SER HONESTOS: SHEINBAUM 
Al conmemorar el 115 aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo utilizó el marco del desfile cívico-militar en el Zócalo de la Ciudad de México para 
defender a su Gobierno y arremeter contra sus críticos, asegurando enfáticamente que "México 
no volverá a caminar hacia atrás".  
 

 

REDES CRIMINALES EXHIBIDAS 
Entidades reconocidas por su dinamismo económico, ocultan tras su fachada empresarial una 
alarmante realidad: redes de empresas involucradas en el lavado de dinero, el huachicol fiscal y el 
tráfico de personas. 
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CEREMONIA POR EL 115 ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
Los tres Poderes, rumbo a una probable reconciliación (El Universal) 
Los colores que expulsaron los cañones militares frente a la enorme Bandera nacional enmarcaron lo que parece 
ser la reconciliación, tras un sexenio de diferencias y desencuentros de los tres Poderes de la Unión. Ayer, con 
motivo del desfile cívico-militar por el 115 aniversario de la Revolución Mexicana, Hugo Aguilar Ortiz, Ministro 
Presidente de la SCJN, acudió con la Presidenta Claudia Sheinbaum a la celebración oficial del inicio de la lucha 
revolucionaria a la cual desde hace dos años no acudía ningún representante del Máximo Tribunal tras las 
diferencias y polémicas entre la entonces Ministra Presidenta Norma Piña y el ex Presidente AMLO. El Ministro 
Presidente se sentó a un costado de la panista Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara de Diputados, 
cuya presencia también representó esta reconciliación de los tres Poderes. Se destacó que al iniciar su discurso 
Sheinbaum Pardo resaltó la presencia del Ministro Presidente y de la diputada presidenta y, con esto, el fin de 
las profundas diferencias que hubo en el sexenio pasado. 
 
Sheinbaum: se equivocan quienes llaman a la violencia (El Universal) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que México no volverá a caminar hacia atrás y que la paz es fruto de 
la justicia, por lo que no tienen resonancia los discursos que normalizan la violencia como ruta. Al encabezar la 
ceremonia por el 115 aniversario de la Revolución Mexicana, subrayó que se equivocan quienes convocan a la 
violencia y al odio, así como los que creen que la fuerza sustituye a la justicia o que las mujeres son débiles. 
Añadió que están en un error quienes llaman a una intervención extranjera… La Presidenta cerró su discurso al 
refrendar que México avanza más que nunca “con un pueblo con dignidad y con memoria. México avanza por la 
senda de la honestidad, de la paz, de la democracia y de la justicia”, recalcó. La Mandataria federal estuvo 
acompañada por su gabinete legal y ampliado, así como por el Presidente de la SCJN, Ministro Hugo Aguilar; la 
presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, y la presidenta del Senado de la República, Laura 
Itzel Castillo. (Reporte Índigo -primera plana-) (El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón de México -
primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (El Gráfico) Más información 
sobre el tema: (Trevilla: investidura de Sheinbaum salda una deuda histórica/Milenio Diario -nota principal-) 
(Participan 2,800 elementos en la parada/La Razón de México) 
 
Militares arropan a la Presidenta ante amagos internos y del extranjero (La Jornada)  
… El desfile del 115 aniversario del inicio de la Revolución Mexicana fue el marco para que los militares ratificaran 
su compromiso con la patria y con su comandanta, tal como hicieron en 1913… histórico capítulo reivindicado 
en la jornada de ayer. En la pletórica plaza se escenificó a la par la reconciliación de los tres Poderes de la Unión. 
Acompañaron a la Mandataria, en lugares centrales del templete de honor, las presidentas de la Cámara de 
Diputados, Kenia López (PAN) -quien usó una chalina azul-, y del Senado, Laura Itzel Castillo (Morena), y el Titular 
de la Corte, Hugo Aguilar -con elegante guayabera-, lo que representó el regreso de un líder del Máximo Tribunal 
del país tras el divorcio entre la 4T y el anterior liderazgo del Poder Judicial. 
 
DÍA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “25N, una herida que no cierra”  
En 1999, la ONU decretó el 25 de noviembre como el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. La elección de esta fecha no fue casual, en ese día, pero de 1960, las hermanas Patria, Minerva y 
María Teresa Mirabal fueron brutalmente asesinadas en República Dominicana por oponerse al régimen 
dictatorial de Rafael Leónidas Trujillo. Su crimen fue pensar libremente, desafiar el miedo y exigir justicia en una 
época en la que el papel de las mujeres estaba relegado a las labores del hogar con un mandato de silencio. Han 
transcurrido más de seis décadas, pero el eco de su valentía se mantiene vivo, para recordarnos que la violencia 
contra las mujeres no pertenece al pasado, sigue siendo una herida abierta que atraviesa nuestras calles, 
instituciones, comunidades y hogares. En México, la magnitud del problema continúa siendo alarmante. De 
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acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la incidencia de 
feminicidios aumentó gradualmente desde 2015 hasta duplicarse y alcanzar su punto máximo en 2021. Aunque 
desde entonces se ha observado una disminución, las cifras siguen evidenciando una problemática que se 
extiende a lo largo y ancho del país. En varios estados del país, las tasas superan por mucho el promedio nacional, 
lo que revela que las políticas públicas y los mecanismos de prevención aún no logran garantizar la seguridad de 
todas las mujeres… Conmemorar el 25 de noviembre no debe ser visto como un mero acto protocolario, es un 
compromiso cotidiano. Erradicar las violencias nos implica replantear los roles de género que creíamos 
inamovibles y asumir que la verdadera transformación social ocurre cuando cada persona, desde su lugar, actúa 
con respeto, empatía y responsabilidad. 
*Ministra de la SCJN 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 26/2025. 
 
ELECCIÓN DE PRESIDENCIA DE TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL/CUAHUILA 
Destacado en la Corte/SCJN declara inconstitucional elección de la Presidencia del Tribunal de Disciplina 
Judicial en Coahuila (Milenio Diario-sitio-) 
La SCJN declaró inconstitucional la designación de la presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial en Coahuila, 
por considerar que la regulación diseñada para la elección era contraria a la Constitución Federal. El pasado 18 
de noviembre, en sesión del Pleno, la SCJN declaró la acción 89/2025 parcialmente fundada, e invalidó las 
porciones normativas que permitían que el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial eligiera internamente a su 
Presidencia (en particular, los preceptos que preveían elección por voto secreto entre magistraturas y posibilidad 
de reelección). El resto de la Ley Orgánica cuestionada se mantuvo vigente. 
 
DERECHOS LABORALES/SISTEMAS DE PENSIONES  
Destacado en la Web/¿Quién puede heredar una pensión del IMSS?; fallo de la Corte reconoce familias 
diversas y amplía beneficiarios (El Universal -sitio-) 
El pasado martes 11 de noviembre, por unanimidad el Pleno de la nueva SCJN declaró inconstitucional un 
artículo del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones del IMSS que restringía el acceso a la pensión por 
ascendencia únicamente a padres, abuelos y bisabuelos. Los Ministros consideraron que dicha norma excluía 
vínculos familiares al limitarse únicamente al parentesco tradicional, pues dejaba fuera a personas que en la 
práctica han brindado “cuidados, afecto, asistencia mutua” y que son dependientes económicos del trabajador 
fallecido… El caso concreto es que una mujer, tía de un trabajador fallecido del IMSS, solicitó la pensión por 
ascendencia al acreditar que lo crio como si fuera su hijo, vivieron juntos durante más de 40 años y dependió 
económicamente de él… La nueva SCJN estableció, por tanto, que podrán ser acreedores a pensión por 
ascendencia y vínculos familiares que cumplan las siguientes características: “Con base en este criterio, toda 
persona que demuestre haber cumplido este rol podrá acceder a la pensión”, determinó el Alto Tribunal en la 
sesión del 11 de noviembre de 2025. 
 
REFORMA JUDICIAL 
“El poder es humildad”, recalca Sheinbaum a legisladores en reunión (La Jornada) 
En el marco del cierre de filas que hicieron legisladores de los partidos Morena, Verde y del Trabajo para 
respaldar su gestión, la Presidenta Claudia Sheinbaum hizo un llamado a la unidad y los convocó a participar en 
la concentración que ella encabezará el próximo 6 de diciembre en el Zócalo para celebrar los siete años del 
triunfo de su movimiento con AMLO… En el encuentro se destacó la relevancia que tuvo para el país la reforma 
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judicial, destacándose que esto generó resistencias dentro de esa instancia, así como las modificaciones para 
otorgar los derechos plenos de etnias indígenas y afromexicanas y el reforzamiento del carácter soberano de 
nuestra nación, la política social, los aspectos de salud y salarios. (La Razón de México) 
 
UBS: reforma judicial sube costo a empresas (El Universal) 
UBS Global Wealth Management advirtió que la reforma judicial elevará los costos legales de compañías que 
operan en México y es un factor de incertidumbre para la inversión. En conferencia de prensa, Gabriela Soni, jefa 
de estrategia de inversión para México en el banco suizo, dijo que el costo jurídico puede ser más alto. “Las 
compañías van a exigir una prima de riesgo más alta para invertir en nuestro país, porque saber cómo operar en 
México, es más difícil”, explicó… “No sabemos aún cómo van a actuar los jueces y pues esta incertidumbre judicial 
va a seguir afectando las perspectivas de inversión, un tema ya estructural”, agregó. Más información sobre el 
tema: (Preocupación laboral/Reforma) 
 
FONDO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS/LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
Condenan ratificación de SCJN para eliminar el fondo de búsqueda (La Jornada) 
Más de 200 organizaciones, colectivos de búsqueda y víctimas expresaron su preocupación y su “más enérgica 
condena” ante la resolución de la SCJN, que avaló desaparecer el fondo mínimo para la reparación integral y 
atención a víctimas del delito. El martes pasado, el Máximo Tribunal del país rechazó declarar inconstitucional 
la reforma de 2020 a la fracción 1 del artículo 132 de la Ley General de Víctimas, que eliminó la garantía de un 
recurso mínimo para la atención a víctimas. (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Proceso -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/El Contador (Excélsior)  
Los bancos que operan en el país, liderados por Emilio Romano, se reunieron con el Presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar, para hablar sobre los temas que les preocupan. Ha trascendido que el encuentro fue positivo, ya que 
hubo apertura al diálogo en ambos sentidos. La principal petición de la banca fue que se atiendan los litigios del 
sector de manera ágil, sin intentar generar medidas oportunistas para ninguna de las partes. Se trata de disputas 
entre las instituciones bancarias, sus clientes u otras entidades y que deben ser resueltas a través del Poder 
Judicial, el cual juega un papel crucial al interpretar y aplicar las leyes para resolver estos conflictos. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Galardones en la Corte” 
Este viernes se realizará la ceremonia de entrega del Premio Sentencias 2025: “Acceso a la justicia de personas 
migrantes o sujetas de protección internacional”. El acto, auspiciado por la ONU, será encabezado por el Ministro 
Presidente Hugo Aguilar Ortiz y se realizará en la sede alterna de la SCJN. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Respetuosamente pregunto: ¿por qué, Alejandro?” 
Pregunta a un académico brillante, que ha ocupado responsabilidades importantes en el servicio público, y a 
quien conozco desde hace años. Con comedimiento la pregunta formulada. Me refiero a la solicitud de orden de 
aprehensión gestionada por la institución que preside, en contra de Jorge Antonio Sánchez Ortega, por 
considerarlo ficticiamente, autor del segundo disparo que hace 31 años, recibió el entonces candidato 
presidencial Luis Donaldo Colosio Murrieta en la ciudad de Tijuana. Solicitud obsequiada, sin existir elementos 
para haberse dictado, por un juez federal, al que hay que ver con cuidado, el licenciado Daniel Marcelino Niño 
Jiménez. Esperemos que el Presidente de la Corte sea vigilante de la actuación del juez, pues ha mencionado su 
preocupación de que las resoluciones sean justas y respetuosas de los derechos humanos, nos den tranquilidad 
y no nos provoquen el miedo que invade cuando se mira que la justicia está al servicio de la política, como en 
este caso concreto. 
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Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) “Sheinbaum frente a la protesta” 
Apenas la semana pasada destacaba, en este mismo espacio, que después de una reacción inicial muy frontal 
ante la indignación y las críticas por el asesinato de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, la Presidenta tuvo la 
sensibilidad para dar un paso atrás y reconocer el ánimo social provocado por ese crimen… Después de esa 
rectificación, que me pareció muy acertada, me resulta sorprendente -casi inconcebible- la forma en que 
reaccionó a las marchas del sábado pasado. Hay quien dice que esta vez sí acudió al “manual de López Obrador”, 
desacreditando la movilización y colocándose como víctima… Y, casi de inmediato, vino la cascada de 
desplegados y manifestaciones: rechazo a la violencia y apoyos de líderes partidistas, legisladores e incluso de la 
Suprema Corte. Un reflejo que remite directamente a la época del PRI… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Arriaga Valenzuela (El Universal -sitio-) “Evidencia y análisis: el 
Observatorio sobre justicia de la IBERO” 
México vive un momento de cambios en su sistema judicial. Ante ello, la Universidad Iberoamericana ha puesto 
en marcha el Observatorio IBERO sobre el Sistema de Justicia, como una alternativa de propuestas, evaluación 
y monitoreo. Con menos de un año de vida, este espacio ha producido información muy relevante: ha articulado 
líneas de trabajo concretas y ha comenzado a dialogar con actores institucionales y sociales para participar con 
evidencia y método en la discusión sobre el sistema judicial mexicano. Lamentablemente, los primeros 
resultados que arroja el trabajo del Observatorio confirman las preocupaciones generadas por la reciente 
reforma judicial. La justicia en México no va bien: los cambios recientes no mejoran el panorama. Al contrario: 
han creado nuevas dificultades. En las diversas etapas de un juicio, las injusticias se reproducen y desgastan a las 
personas que acuden a los Juzgados buscando una solución a sus desacuerdos… Así, mientras el debate público 
se concentra en la nueva Suprema Corte, los jueces locales son poco observados y las fiscalías continúan en su 
ineficacia inercial… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Posdata 3” 
En el mismo contexto laboral, la acción emprendida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de Marath 
Bolaños, contra TV Azteca, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, por presuntas irregularidades como la 
subcontratación ilegal y el impedimento de acceso a sus instalaciones, abre un nuevo frente entre el Gobierno 
de Claudia Sheinbaum y uno de los grupos mediáticos más relevantes del país. La compañía ya anunció que 
presentará un recurso de revisión y un amparo para frenar los efectos del procedimiento, al tiempo que señala 
que la visita e inspección “no fue debidamente motivada”. La medida es parte de una ofensiva legal y regulatoria 
que el Gobierno federal despliega contra el Grupo Salinas. Ya existen procedimientos fiscales, regulatorios y 
judiciales, como el de un adeudo determinado por la SCJN, que, sumados al tema laboral, configuran la presión 
institucional sobre un actor estratégico del sector mediático… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Criminalizar el disenso” 
La marcha de la Generación Z nos dice más a los mexicanos porque es, a diferencia de las de otros países, el 
efecto de haber crecido entre la violencia sistemática del crimen y ser el objetivo de las desapariciones y violencia 
en su contra. De su abandono por parte del Gobierno de Morena… Mientras se exhiben videos de encapuchados, 
pasan a segundo plano las imágenes de golpizas, detenciones arbitrarias y jóvenes sometidos sin identificación 
clara de los agentes. El mensaje que queda es otro: protestar contra Morena puede salir caro. El costo no es sólo 
físico o legal; es simbólico. Se manda el aviso de que, si eres joven y te organizas fuera de los canales controlados 
por el Estado, serás tratado como sospechoso. El priísmo del que se nutre el oficialismo reaccionó igual. Peña 
Nieto envió a un penal de alta seguridad a los jóvenes que marcharon por la desaparición de los 43 de Ayotzinapa. 
Los liberaron jueces federales de un Poder Judicial desmantelado… 
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Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Bufetes patito para porros” 
Los verdaderos organizadores de la marcha del sábado 15, el PRI, el PAN, Ricardo Salinas Pliego, Claudio X. 
González y la CIA, están muy preocupados por sacar lo más pronto posible a los detenidos acusados de delitos 
graves… Existe un grupo de abogados que intentan sacar de la cárcel, cuanto antes a los porros, es la Ilustre y 
Nacional Colegio de Abogados, la Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de las 
Américas, la Fundación Defensorxs, enemiga acérrima de la reforma al Poder Judicial, donde tiene metidas las 
manos Claudio X. González, hasta el PRI se dio de alta como bufete jurídico, en sus oficinas hipotecadas, en apoyo 
a los delincuentes comunes disfrazados de inconformes sociales… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Cuando los jóvenes hablan, México avanza” 
Los jóvenes piden seguridad, justicia y futuro. Quieren un México donde su vida valga y su voz cuente. México 
necesita de sus jóvenes, porque un México sin jóvenes críticos y participativos no tendría futuro… Actualmente, 
la juventud cuenta con una ventaja que no tuvieron las pasadas generaciones y es la existencia de canales 
digitales de comunicación. Sus demandas en temas como educación, salud, seguridad, acceso a un trabajo digno, 
entre otras, deben ser escuchas y atendidas por los tres Poderes de la Unión, de lo contrario se corre el riesgo 
de tener un modelo institucional alejado de la realidad... 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) “Fueron jueces expertos; hoy litigarán” 
Un número creciente de magistrados y jueces federales que salieron de sus cargos a la luz de la reforma del PJF 
se han ido incorporando paulatinamente a sólidos despachos de abogados en diversas materias. Será interesante 
ver los “alegatos de oídas” que desarrollarán cuando se encuentren con los nuevos juzgadores, muchos de ellos 
con escasa experiencia. Por lo que toca a los ex Ministros que en su momento presidió Norma Lucía Piña, en su 
mayoría asumirán cátedras en diversas universidades, tanto en el país como en el extranjero. Habrá que conocer 
en qué nivel deciden asumir posturas públicas sobre el estado de la justicia en México. 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “Seis maneras en que el Gobierno se boicotea a sí mismo” 
El Gobierno que concentra el poder político y que ha eliminado los contrapesos internos, de repente tropieza 
consigo mismo. A continuación, describo seis indicadores de cómo Palacio Nacional se socava a sí mismo. 1. La 
narrativa del monopolio político. Acostumbrado a escuchar sólo su propia voz y la de sus aduladores, le resulta 
muy difícil aceptar que haya voces disidentes… 5. Dejen de asustar a la inversión, les dicen hasta sus cercanos. 
Desde 2018 son ya siete años de estancamiento del ingreso por habitante. Cae el consumo, y se desploma la 
inversión, por la incertidumbre generada por la reforma judicial y la eliminación de órganos autónomos. Más 
allá de las transferencias monetarias, se han entrampado en una incapacidad para generar la prosperidad 
sostenida… 
 
Opinión/Manuel J. Clouthier (El Universal) “Morena y la violación sistemática a los derechos humanos” 
… En los últimos 7 años, Morena ha pisoteado un sinfín de derechos humanos para beneficiar al Gobierno en 
prejuicio del ciudadano, atentando contra los principios pro-persona y progresividad. Uno obliga a que se 
favorezca a la persona la protección más amplia de sus derechos humanos y el otro obliga a que los derechos 
humanos deben ampliarse y no restringirse… Con la desaparición del INAI se atentó contra el derecho humano 
a la información contenido en el artículo 19 de la declaración universal de la ONU en su vertiente de acceso a la 
información pública, este derecho involucionó en lugar de ampliarse… Con la reforma judicial de Morena, el PJF 
dejó de ser un poder y se convirtió en una oficialía del Ejecutivo. La elección popular del Poder Judicial prostituyó 
la justicia porque los juzgadores no deben ser representantes del pueblo sino protectores y garantes del Estado 
de derecho, la Constitución, y los derechos humanos… 
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Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “IED y comercio exterior, en sentido contrario al Plan México” 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, festejó en la mañanera que la IED al cierre del 3T ascendió a “casi” 
41 mil millones de dólares… Al respecto Luis Rosendo Gutiérrez, aceptó que México junto con Vietnam y Singapur 
son tres países donde la inversión extranjera supera a la nacional, aunque por razones diferentes. En el caso de 
México no hay ninguna duda de que el estancamiento de la inversión nacional se debe a la incertidumbre 
generada por la reforma judicial, y la reforma a la Ley de Amparo… 
 
Opinión/Jesús Vaca Medina (Ovaciones) “Reforma judicial e IED: el partido sin árbitro” 
La inversión productiva, en un marco de libre mercado y con derechos de propiedad protegidos, es fundamental 
para el desarrollo económico y la reducción de la pobreza y las desigualdades… Precisamente, esta semana el 
Gobierno federal anunció que la IED alcanzó una cifra récord: 41 mil millones de dólares en los primeros nueve 
meses del año. Pero cuando desagregamos la cifra, esconde un detalle fundamental: sólo 7 mil millones de 
dólares -apenas el 17%- llegaron en el tercer trimestre, el más reciente… ¿Qué explica esta desaceleración? En 
gran parte, la incertidumbre. Las empresas internacionales, que evalúan dónde invertir, no sólo miran tamaño 
de mercado o costo laboral: buscan certidumbre jurídica, reglas claras y estables… En términos de futbol, 
necesitan saber que existe un árbitro neutral. Esa es la función que históricamente ha cumplido el Poder Judicial. 
Para un inversionista extranjero, el Poder Judicial es un garante: si el Gobierno intenta cambiar las reglas a mitad 
del partido, existe un contrapeso que hace valer el Estado de Derecho. La reforma judicial altera precisamente 
ese punto de equilibrio… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Las quejas desde EU y el T-MEC” 
Las quejas que han surgido desde EU contra México, por razones de seguridad y combate al narcotráfico y sus 
grupos delincuenciales, tienen entre sus objetivos fundamentales presionar para una revisión del T-MEC, cuyas 
negociaciones están previstas para arrancar en julio de 2026… Las acusaciones son muchas y variadas, entre las 
que destacan las de tipo comercial y económico, pero también las de orden político… Pero las más importantes 
tienen que ver con la discriminación de empresas en la asignación de contratos y los tratos preferenciales a 
Pemex y CFE, así como la reforma judicial y la desaparición de los organismos autónomos… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “La Revolución que fue y se fue” 
… Hubo una Revolución que me enorgullece como abogado mexicano que siempre ha estado del lado del 
progreso de la ley y la justicia, pero nunca con su retroceso. La Constitución Política de 1917 habría de ser su 
expresión jurídica. Revolución y progreso jurídico, no reacción y retroceso de dos siglos. La revolución cavernaria 
es vergonzosa, pero la Revolución Mexicana conformó un nuevo Estado de derecho. El pueblo mexicano creó y 
consolidó nobles instituciones que hoy están en peligro o ya en franca destrucción. Si no, que lo digan la 
legislación electoral, el INE y los sistemas nacionales de seguridad social, de protección a los derechos humanos, 
de educación y de desarrollo social. Que lo digan la SCJN y los sistemas judiciales o el derecho de amparo y la 
justicia constitucional. Porque la Revolución nos dio derechos, no nos quitó derechos…  
 
Destacado en la Web/Adriana Dávila Fernández (El Heraldo de México -sitio-) “La fiesta de la indolencia” 
Mientras México aún no se sacude el polvo de sus graves problemas, la Presidenta nos regala el anuncio estelar: 
este 6 de diciembre ¡hay que festejar 7 años de la transformación! Porque, claro, no hay nada mejor que una 
concentración masiva con aplausos ensayados e invitados "felices" para medir el progreso del país y para 
complementar la coreografía del poder: selfies oficiales y abrazos entre cómplices… Las leyes que durante años 
se construyeron con la participación de todas las formas de pensar, ahora son papel mojado en la tormenta de 
la transformación. La complicidad entre quienes ostentan el poder desde las cámaras de diputados y senadores, 
los nuevos miembros del ahora faccioso Poder Judicial, las autoridades electorales y la CNDH, es una red tejida 
no para colaborar, sino para someter a una nación que reclama sus derechos… 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Los buenos y los malos en el México de la 4T” 
Kenia López Rabadán, del PAN, llegó apurada al Palacio Legislativo. La presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados venía del desfile militar con motivo del 115 aniversario de la Revolución Mexicana. Nos 
topamos con ella en los pasillos del Palacio Legislativo. Tenía prisa. Iba a una conferencia de prensa. Nos dio 
tiempo de preguntarle: “¿cómo te fue con la Presidenta?”... “Es el discurso más duro de todo su mandato”, 
respondió, sin el menor asomo de duda… Nos dio curiosidad lo declarado por Kenia. Buscamos la versión del 
discurso y al terminar de leerlo, concluimos que el México de la 4T no es el que se describió en la ceremonia. En 
el discurso oficial se reivindicó el México de la Cuarta Transformación. Se dijo que hay paz, justicia, libertad y 
prosperidad compartida. Nada se dijo del territorio controlado por el narco. Tampoco se habló de la destrucción 
del sistema de justicia para poner uno a modo -ya lo estamos constatando- ni de la División de Poderes, que 
sólo existe en el papel. Hoy, el Legislativo y el Judicial obedecen al Ejecutivo… 
 
Opinión/Roy Campos (El Economista) “¿Por qué no me gusta lo de la revocación?” 
Tranquilos, no me linchen, no voy a sumarme a las mismas críticas, mi razón es otra y al final voy a tratar de 
dejarla clara, pero no es nada contra Morena, ni contra la Presidenta, mi postura tiene que ver más con el diseño 
institucional y sus efectos futuros, estoy pensando a más largo plazo… ¿Cómo está actualmente la ley? Durante 
los tres meses siguientes a que el gobernante llegue a la mitad de su gestión, se abre el periodo para solicitar la 
revocación y si se cumplen los requisitos se realiza una consulta nacional al respecto realizado por el INE con una 
pregunta validada por la Suprema Corte, es decir que la consulta sería en su cuarto año de Gobierno… 
 
El Correo Ilustrado/Hasta tener justicia, continuará el Estado en deuda con las víctimas (La Jornada) 
Con relación a la nota “La Suprema Corte rechaza revivir el fondo para la atención a víctimas” (La Jornada, 
19/11/25), se debe aclarar que hay víctimas indirectas de la guerra sucia que exigen al Estado mexicano señalar 
lo que sucedió con sus familiares desaparecidos y los presenten, pero también hay personas y colectivos, 
especialmente en Guerrero, que demandan la reparación y compensación de la violación a sus derechos en 
cuanto a la verdad, justicia, reparación integral del daño, memoria y medidas de no repetición.  
Por el Equipo de Seguimiento de la Comverdad: Pilar Noriega García y Nicomedes Fuentes García 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La peor crisis” 
Dos momentos enmarcan la peor crisis del Gobierno de Claudia Sheinbaum: el asesinato del alcalde de Uruapan, 
Carlos Manzo, y la manifestación del 15N convocada por la Generación Z para reclamar seguridad y que combata 
la corrupción… Tras la violencia del sábado en el Zócalo, originada y animada por el llamado bloque negro, que 
cobra en la Secretaría de Gobierno de la CDMX, y policías vestidos de civil infiltrados entre la multitud, el régimen 
arropó a la Presidenta. Morena, los gobernadores y la Suprema Corte -enseñando así su dependencia orgánica-
, difundieron desplegados donde le decían “¡no estás sola!”, ratificando que el régimen es lo que es: excluyente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Miguel Rionda (Milenio Diario León -sitio-) “Marchas por la libertad” 
La política de demolición de instituciones que han aplicado las dos últimas administraciones federales ha 
provocado reacciones ciudadanas de rechazo, patentes en las marchas multitudinarias y pluricitadinas del 13 de 
noviembre de 2022, del 26 de febrero de 2023, y las del 18 de febrero y 20 de mayo del 2024. Cientos de miles 
de mexicanas y mexicanos salimos a las calles de entre sesenta y cien ciudades del país para exigir el respeto a 
instituciones democráticas como el INE, el Poder Judicial, los órganos autónomos, así como la competencia 
electoral en condiciones de equidad. 
 
Opinión/Luis Humberto Fernández (El Sol de México) “Las lecciones de la marcha Z” 
En la vida pública lo más importante siempre es amputar el ruido, entender los hechos y ver la realidad. Es la 
lucha entre la confusión y la claridad. Esto es especialmente pertinente con respecto a la marcha de la 
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Generación Z que se realizó el pasado 15 de noviembre, la cual, a través de la potencialización en redes, se hizo 
un hecho virtual que no se materializó en la realidad. La marcha nos deja más dudas que claridades… y como en 
la política hasta el azar se planea, la marcha se realizó en una fecha que no es efeméride de nada, por lo que es 
una profunda coincidencia que se hiciera dos días después de las sentencias de la SCJN que obligan a pagar casi 
40 mil millones de pesos a Grupo Salinas. Hasta ahora nadie ha explicado por qué se eligió esa fecha… 
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RENUNCIA DE JUZGADOR 
Destacado en la Web/Otro juez renuncia al cargo que ganó en las elecciones de junio (Expansión Política -sitio) 
Otro juez elegido en las pasadas elecciones del 1 de junio pidió la renuncia a su cargo por problemas de salud. 
Desde el pasado 4 de noviembre, la Cámara alta recibió la renuncia de Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, 
quien era juez penal en el Centro de Justicia Penal Federal en Jalisco… Esta es la segunda vez que un juez federal 
solicita su renuncia. La primera vez fue en septiembre, cuando la jueza Irlanda Gabriela Pacheco Torres pidió 
licencia sin goce de sueldo para separarse de sus funciones hasta el 2 de marzo de 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Marcela Vázquez Garza (Excélsior) “Que la calle vuelva a escucharse” 
Las calles de México atraviesan un periodo de efervescencia social. Trabajadores del Poder Judicial, familiares 
de desaparecidos, pueblos indígenas sin vivienda, comunidades sin agua, personal médico, entre otros, han 
ocupado el espacio público con reclamos legítimos. Las dos marchas más recientes -convocadas bajo el rótulo de 
“Generación Z” el 8 y 15 de noviembre- evidenciaron algo más profundo que el hartazgo: una fractura estructural 
en la forma en que México procesa la protesta social… 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) ““Nadie nos vio partir”: Una mirada desde 
la niñez” 
Recientemente tuve la oportunidad de ver la serie “Nadie nos vio partir”, basada en la obra autobiográfica de la 
escritora Tamara Trottner. La producción recrea hechos ocurridos en la década de los años sesenta en México. 
Narra el caso de un padre que traslada a sus hijos a otro país sin el consentimiento de su progenitora ni 
autorización judicial. Hoy, una conducta así se reconoce como sustracción internacional de menores… ¿Qué 
hacer en caso de ser víctima de una situación como la antes narrada? Es fundamental actuar con rapidez: en 
primer lugar, se debe presentar la denuncia ante la FGR, al tiempo de solicitar la restitución internacional del 
menor ante la SER... Los hechos relatados en la serie no son aislados, se trata de una problemática vigente. Por 
ello, las personas juzgadoras, cuando conocen de asuntos como el de la historia narrada, deben aplicar en todo 
momento el interés superior del menor, incorporar la perspectiva de género y resolver con prontitud sobre la 
guarda y custodia… *Magistrado del TDJ de la Ciudad de México 
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CASO JAVIER DUARTE/BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN 
Jueza define hoy libertad anticipada de Duarte (El Universal) 
Luego de tres audiencias y dos aplazamientos, la jueza de Ejecución Penal Ángela Zamorano Herrera resolverá 
hoy, finalmente, si otorga la libertad anticipada al ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa, quien ya 
cumplió 95% de la sentencia de nueve años de prisión que se le impuso en 2018 al declararse culpable de los 
delitos de asociación delictuosa y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Zamorano Herrera citó para 
esta tarde a la defensa del ex priísta y a los fiscales de la FGR en el Centro de Justicia Penal Federal, con sede en 
el Reclusorio Norte, donde emitirá su fallo, el cual podrá ser impugnado por las partes ante un Tribunal de 
Alzada. (Diario de México -primera plana-) 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Difícil cerrar Juntas de Conciliación antes del 2030, coinciden secretarios del Trabajo (El Economista) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Aunque reportan avances significativos en la conciliación de asuntos laborales a raíz de 
la implementación del nuevo modelo de justicia laboral en México, secretarios del Trabajo y Previsión Social en 
Chihuahua, Coahuila, Jalisco y Nuevo León coinciden en que dicho esquema enfrenta retos importantes como la 
falta de recursos y de capacitación. Asimismo, descartaron que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
pertenecientes al anterior modelo, puedan cerrar antes del 2030, debido a factores como el rezago de casos en 
litigio y los amparos a los que han recurrido algunas de las partes involucradas. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/ESTADO DE DERECHO 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente* (El Universal) “El juego, los equipos y los 
árbitros: lecciones de la NFL para el Estado de derecho en México” 
En el futbol americano de la NFL, cada partido es un microcosmos de orden, competencia y reglas. Los jugadores 
buscan anotar; los árbitros aseguran que el encuentro se desarrolle conforme a normas claras… Este contraste 
ofrece una poderosa metáfora para México: Los árbitros: las personas juzgadoras del PJF, quienes velan por el 
respeto de los derechos humanos, el cumplimiento de la Constitución y las leyes. De esta analogía se desprende 
una verdad simple pero esencial: no se puede elegir a las personas juzgadoras con las mismas reglas que se elige 
a los jugadores políticos o a representantes populares… La NFL muestra que sin árbitros imparciales no hay 
competencia legítima. En el Estado de Derecho ocurre lo mismo: sin un Poder Judicial independiente y 
profesional, no hay justicia ni democracia funcional… 
*Magistrada de Circuito 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Suspende juez última corrida en Juárez (Ovaciones) 
La pulsión del ruedo y el aliento de la afición se encuentran atrapados entre expedientes judiciales y tradiciones 
centenarias. En la frontera norte del país, la Plaza de Toros Alberto Balderas de Ciudad Juárez parecía 
encaminarse hacia el cierre triunfal de su temporada taurina, con un cartel atractivo que reproducía el éxito del 
año anterior. Sin embargo, una resolución de último momento sembró incertidumbre: el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito revocó la autorización de festejo y dictó la suspensión provisional de 
espectáculos taurinos en el coso, tras el amparo de la asociación Institución por la Educación y Defensa Animal. 
 
Locatarios denuncian acoso y clausuras sin justificación (La Prensa) 
En un proceso plagado de irregularidades, de forma ilegal y arbitraria, autoridades del Gobierno capitalino y de 
la alcaldía Venustiano Carranza han impuesto sellos de suspensión de actividades y clausuras a 16 locales del 
Mercado Sonora, dedicados a la venta de animales… El abogado César Ríos, representante legal de los locatarios, 
explicó que, en septiembre de 2023, una asociación civil presentó un amparo… El Vigésimo Tribunal Colegiado 
aceptó el 14 de agosto pasado el amparo que la asociación civil interpuso contra la alcaldía Venustiano Carranza 
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-lo cual consideró el abogado- lo hizo extralimitándose en sus funciones, ya que si notaba errores en el proceso 
lo debió regresar a la sala de origen, además de que tampoco convocó a audiencia a los terceros afectados que 
son los comerciantes. 
 
LITIGIOS POR ADEUDOS DE EMISIÓN DE BONOS EN EU/TV AZTECA 
Salinas insiste en litigar en México por adeudo en EU (La Jornada) 
TV Azteca continúa con sus intentos de litigar en Tribunales de México aspectos relativos a la deuda que tiene 
con bonistas estadounidenses, pese a la orden del juez de la Corte del Distrito Sur de Nueva York que llamó a 
frenar todo procedimiento en el país, según lo reportado por la defensa de The Bank of New York Mellon, en 
documentos judiciales… A inicios de noviembre, en México, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
aprobó por unanimidad revocar una medida cautelar que mantenía suspendidas las obligaciones contractuales 
de la televisora ante los tenedores de bonos. Sin embargo, ésta sólo es parte de un procedimiento que aún se 
encuentra en otro par de Juzgados. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Van tras pista del R1, posible último eslabón del crimen contra Manzo (La Razón de México -primera plana-) 
La detención de Jorge Armando “N”, alias El Licenciado, en Morelia, señalado como uno de los presuntos autores 
intelectuales en el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, llevó a las autoridades a lo que consideran 
el posible último eslabón en la cadena criminal: Ramón Ángel Álvarez, líder del CJNG en Michoacán y quien 
mantiene una conexión directa con Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, la máxima cabeza del cártel. Las 
autoridades federales sostuvieron que la participación del R1 no sólo es probable, sino que se fortalece con cada 
elemento obtenido en la investigación… El R1 es reconocido por autoridades mexicanas por tener una trayectoria 
criminal que se remonta a 2002… En 2012 fue detenido junto con su hermano Rafael, alias El R2, y Jesús Santiago 
Álvarez Ayala; sin embargo, fue liberado por decisión de la juez Primera de Distrito en Jalisco, Yolanda Cecilia 
Chávez Montelongo, quien consideró que no había pruebas sólidas para procesarlo. 
 
AMPARO CONTRA DETENCIÓN 
Liberan a 32 detenidos por disturbios en Guadalajara y vinculan a proceso a 8 (La Jornada) 
Ocho de las 40 personas detenidas en Guadalajara el pasado sábado luego de una serie de actos vandálicos en 
el Palacio de Gobierno y la Plaza de Armas, quedaron vinculadas a proceso ayer y se determinó que deberán 
pasar por lo menos seis meses en prisión; las demás fueron dejados en libertad… Familiares de los arrestados y 
organizaciones civiles permanecieron ayer afuera de los Juzgados de Puente Grande (donde se efectuó la 
audiencia) para ejercer presión y tramitar un amparo colectivo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Inhabilitan 20 años como investigador al ex rector de la UAZ Rubén de Jesús Ibarra (La Jornada) 
El Consejo General del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII), sancionó ayer al ex rector de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas, Rubén de Jesús Ibarra Reyes, con la cancelación de su nombramiento 
como investigador nivel 1, retirándole la percepción económica que obtenía por ese grado e inhabilitándolo 20 
años del sistema… ¿La razón?, “haber sido condenado (mediante sentencia emitida por un juez de Control) por 
el delito de abuso sexual agravado mientras fue rector de la UAZ, como docente investigador de esta misma 
institución, lo cual implica una falta de ética grave y un daño a la imagen pública y principios rectores tanto de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, como de la UAZ”. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Caso Duarte se resuelve hoy” 
Hoy, la jueza Ángela Zamorano Herrera decidirá si otorga o no la libertad anticipada al ex gobernador de 
Veracruz, Javier Duarte, quien ha cumplido el 95% de su condena por asociación delictuosa y lavado de dinero. 
Se ha pospuesto 2 veces el fallo, pero los enterados aseguran que, ahora sí, emitirá el veredicto final para el caso 
del priísta. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Javier Duarte, el “rey” del penal” 
Desde su ingreso al Reclusorio Norte en julio de 2017, tras ser extraditado de Guatemala, Javier Duarte ha vivido 
una serie de transformaciones, relatadas a esta columna por visitantes del penal… Duarte fue sentenciado en 
2018 mediante un procedimiento abreviado acordado con la entonces PGR, en el que aceptó su responsabilidad 
a cambio de una reducción de pena. La ruta jurídica apunta a que, si no obtiene beneficios ahora, podría alcanzar 
la libertad anticipada en abril de 2026; sin embargo, la audiencia de este viernes es definitoria, porque el juez 
José Luis García Benítez resolverá si cumple o no con los requisitos de conducta y reinserción. Si el juez concluye 
que no hay mala conducta, Duarte podría obtener la libertad de manera inmediata. Pero si la FGR logra acreditar 
que infringió las reglas internas del penal, el beneficio quedará descartado y deberá continuar en prisión hasta 
agotar su sentencia o hasta una nueva solicitud en el futuro… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Javier Duarte... y un antecedente de La Barredora” 
Hoy viernes una jueza decidirá si el ex gobernador Javier Duarte sale libre por buena conducta, tras haber 
cumplido el plazo que le permite una preliberación. Si así ocurre, será una enorme bofetada a cientos de familias 
de víctimas de violencia de ese desgobierno en Veracruz… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Gertz, Colosio y la verdadera culebra” 
… La fiscalía de Alejandro Gertz logró la vinculación a proceso de Jorge Antonio Sánchez Ortega como presunto 
segundo tirador en el caso Colosio. A muy pocos personajes se investigó, de parte de las cuatro fiscalías 
especiales, como a Sánchez Ortega y nunca se encontró nada. Pero, por favor, faltaba la de Gertz y su equipo. 
Uno, sólo uno de los problemas para implicar a Sánchez Ortega, es que no aparece en los videos del mitin. Y 
varios testigos lo ubican a unos 100 metros del asesinato. Va esta joya. La única nueva “prueba” por la que el 
juez lo vinculó a proceso es un dictamen de dos peritos -no se rían- que descubren por qué Sánchez Ortega no 
aparece… 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “Cruz Martínez frente a la justicia” 
Cruz Martínez volvió al centro de la tormenta, justo cuando Christian Nodal y su familia ocupan los reflectores 
judiciales: mientras al productor lo vincularon a proceso por las acusaciones de Alicia Villarreal, el juicio 
mediático avanza más rápido que el legal y ambos parecen listos para una guerra larga… Markitos Toys busca 
amparo ante posible detención, recordando que la fama digital tiene riesgos distintos e inmediatos… 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA DIGITAL 
Taddei alerta sobre alza en la violencia digital contra las mujeres (La Jornada) 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, advirtió del recrudecimiento de la violencia digital, sobre todo en 
perjuicio de las mujeres que participan en política. “La violencia digital que cada día escala conductas más 
agresivas está mostrando un crecimiento sostenido; se alimenta de la normalización social y se convierte en un 
fenómeno que vulnera derechos, limita la participación y genera un entorno hostil para las mujeres y personas 
de grupos vulnerables”, dijo… Antes, el Presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, dijo que la perspectiva de género 
no es una opción, sino una obligación judicial para eliminar desigualdades estructurales. Señaló que la 
democracia mexicana será sólida en la medida en que sea más igualitaria y donde las mujeres ejerzan el poder 
en libertad, sin violencia ni simulaciones. (El Heraldo de México) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/REDUCCIÓN DE MULTAS 
Reducen multas por anomalías en campañas (Excélsior) 
La Sala Superior del TEPJF multó a una Ministra y Ministro de la Suprema Corte, y a la presidenta del TDJ, que 
presentaron irregularidades en sus informes de ingresos y gastos de campaña, durante la pasada elección 
judicial… Por ejemplo, para la presidenta del Tribunal de Disciplina, Celia Maya, se mantienen las sanciones por 
eventos reportados “por realizar”, que no fueron modificados o cancelados con 24 horas de anticipación; eventos 
que no se reportaron y sí se realizaron; omisión de reportar operaciones en tiempo real y eventos reportados de 
forma extemporánea, lo que significa multas que suman cuatro mil 638 pesos, y se revocó una sanción por más 
de 29 mil pesos por aportación indebida a su campaña. Para la Ministra Yasmín Esquivel la sanción será de 12 
mil 748 pesos, luego que se revocó una multa por más de 400 mil pesos que el INE impuso por considerar que 
recibió una aportación indebida y las irregularidades cometidas por no reportar eventos, cancelaciones, egresos 
no reportados o egresos no reportados y prohibidos. (Reforma) Más información sobre el tema: (Dejan pasar 
acordeones; ahora piden castigarlos/Reforma -primera plana-) 
 
REFORMA JUDICIAL/DESIGNACIÓN DE VACANTE 
Acusan complot para no cubrir plaza en TEPJF (Excélsior) 
La insistencia de la priísta Carolina Viggiano para que el Senado no guarde silencio en torno a la vacante en la 
Sala Superior del TEPJF, ante la salida de la magistrada Janine Otálora, provocó un improvisado debate jurídico 
entre el oficialismo y ella en torno a si esa vacante entra o no en las nuevas reglas de la reforma judicial del año 
pasado. Carolina Viggiano reveló que existe un contubernio entre los magistrados Felipe de la Mata, Felipe 
Fuentes y Mónica Soto para impedir que la magistrada que quedó en el segundo lugar de las preferencias 
electorales llegue a la Sala Superior, incluso entre los tres ya se quedaron con las plazas y los recursos materiales 
que tenía la ponencia de la magistrada Otálora.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "A un año de la reforma constitucional en 
igualdad sustantiva" 
A un año de la promulgación de la reforma constitucional en igualdad sustantiva se han logrado cosas 
importantes como: la construcción de presupuestos igualitarios; nombramientos paritarios en el servicio público; 
entre otras… se reforma también la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en ese mismo año, 
para establecer reglas para registrar listas y fórmulas paritarias en candidaturas diputaciones federales y 
senadurías, con lo que la paridad dejó de ser una acción afirmativa temporal. Por su parte, el TEPJF confirma los 
criterios emitidos por el INE y desarrolla diversas jurisprudencias para reafirmar la paridad…  
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Comentarios a Reforma.com/Perdona TEPJF multa a Yasmín de $410 mil (Reforma)  
Entre gitanos no se leen las cartas. 
Tomas 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Contubernio” 
La salida de Janine Otálora del TEPJF provocó un inesperado debate en el Senado. La priísta Carolina Viggiano 
acusó un pacto entre los magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto para bloquear el ingreso 
de la candidata que quedó en segundo lugar. Según denunció, los tres ya se repartieron plazas, personal y 
recursos de la ponencia que dejó vacante Otálora. Que no se minimice el tema. Viggiano exige que el Senado no 
guarde silencio. ¿La reforma judicial de 2024 permite o no cubrir la vacante? Mientras se responde, el TEPJF 
opera a puerta cerrada y con arreglos internos. Ya pongan orden. 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Entre rendición de cuentas y simulación democrática” 
En 2022 fue el primer ejercicio de revocación de mandato en este país. Y, sin rodeos, estuvo plagado de 
irregularidades… En los hechos, fue un verdadero laboratorio de faltas electorales… Las reglas son claras: está 
prohibido utilizar recursos públicos tanto para recabar apoyos como para promover o difundir la revocación. 
Pese a ello, el incumplimiento fue sistemático… De hecho, se aprobó un decreto que reinterpretaba el concepto 
de propaganda gubernamental y buscaba flexibilizar su difusión en plena contienda. Afortunadamente, el 
Tribunal Electoral lo declaró inconstitucional, lo que sin duda fue un freno oportuno a un intento de modificar 
las reglas en medio del juego… 
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POLÍTICA 
 
‘No nos vamos a doblegar’, asegura Sheinbaum (El Financiero) 
“La campaña de calumnias y de mentiras no hace mella, porque el pueblo sabe que no nos vamos a doblegar 
frente a la ilegalidad o la injusticia”, aseguró la Presidenta Claudia Sheinbaum, quien convocó a las Fuerzas 
Armadas a mantener siempre en alto la lealtad al pueblo.  
 
“Se saldó una deuda con las mujeres” (Excélsior) 
Con la llegada de Claudia Sheinbaum a la Presidencia de la República se saldó una deuda con las mujeres, que se 
arrastraba desde la Independencia, afirmó el titular de la Defensa, general Ricardo Trevilla Trejo. “Es su alta 
investidura como Presidenta de México, y comandanta suprema de las Fuerzas Armadas, que salda una deuda 
con las mujeres de la Independencia, la Reforma y la Revolución; y con todas aquellas que en el devenir nacional 
han luchado por sus derechos”, indicó el mando castrense.  
 
* Reiteran Fuerzas Armadas compromiso (El Financiero) 
* Dice Pemex que no hubo ordeña (Reforma) 
* Detienen a 15 en operativos en BC y Sinaloa (Excélsior) 
* Oples: “golpe” al federalismo, desaparecer árbitros locales (Milenio Diario) 
* Difundirán logros de la 4T legisladores (Excélsior) 
* Escala pleito PRI vs. Morena (El Heraldo de México) 
* Alistan diputados locales de Morena denuncia penal contra alcaldes Tabe y Rojo de la Vega (La Jornada) 
* Disturbios del sábado. Liberaron a 32 en Jalisco; ocho, en prisión preventiva (Milenio Diario) 
* Víctimas de manipulación por IA, en secundaria de Zacatecas, aún sin justicia (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Prevén PIB estancado en octubre (Excélsior) 
El Indicador Oportuno de la Actividad Económica que calcula el INEGI anticipa que la economía tendrá nula 
variación, tanto a tasa mensual como anual durante octubre, es decir, en el inicio del cuarto trimestre del año. 
Los datos muestran que el sector de comercio y servicios crecerá 0.9% anual en octubre, el sector industrial 
retrocederá 2.1% anual, lo cual configurará el crecimiento cero en dicho mes. Este estancamiento esperado 
durante el décimo mes del año es antecedido también por un débil desempeño económico en septiembre.  
 
Margen para bajar tasa, pero con enfoque de cautela (El Financiero) 
La mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno del Banxico afirmaron que si bien los riesgos para la 
inflación se mantienen sesgados al alza, hay margen para reducir la tasa de referencia, aunque con un enfoque 
de gradualidad y cautela. La minuta de la decisión de política monetaria del 6 de noviembre, en la que se 
determinó, por mayoría, reducir la tasa en 25 puntos base para ubicarla en 7.25 por ciento, expuso que un 
miembro de la Junta consideró que seguir con el ciclo de recortes permitiría transitar hacia niveles más 
convencionales y acordes con la fase actual del proceso desinflacionario.  
 
* La revisión del T-MEC daría un “empujón” al PIB de México (El Financiero) 
* México tiene los mayores costos regionales del espectro radioeléctrico (El Financiero) 
* Pide BlackRock que aseguradoras tengan régimen como el de afores (Milenio Diario) 
* En su debut en la BMV, Esentia levanta 11 mil 592 MDP (El Financiero) 
* Venta de taller de Mexicana enfrenta a sus acreedores (El Universal) 
* Comercio entre EU y México se dificultará con reforma aduanera (El Economista) 
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* Agrega economía de EU 119 mil trabajos y supera estimados (El Financiero) 
* Desempleo en Estados Unidos aumentó a 4.4% en septiembre (El Economista) 
* Optimismo sobre empresas de IA en Wall Street, a la baja (El Economista) 
* Bitcoin no toca piso; cotiza ya debajo de los 86,000 dólares (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
“Es ilegal” despliegue militar en Washington (Excélsior) 
Un Juzgado Federal estadounidense ordenó frenar temporalmente el despliegue de la Guardia Nacional en 
Washington D.C. Este fallo implica un revés legal para el Presidente Donald Trump en sus esfuerzos por enviar a 
los militares a las ciudades demócratas a pesar de las objeciones de los líderes locales. La jueza de distrito Jia 
Cobb. designada por el ex Presidente Joe Biden, bloqueo temporalmente el despliegue de tropas por parte del 
Gobierno republicano para hacer cumplir la ley en la capital del país sin la aprobación de su alcalde. 
 
El fiscal general, condenado (El País) 
El Tribunal Supremo ha condenado al fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz, a dos años de inhabilitación 
por un delito de revelación de secretos, además de imponerle una multa de 7,200 euros y de obligarle a pagar 
una indemnización de 10,000 euros a Alberto González Amador, pareja de Isabel Díaz Ayuso. El Supremo 
adelantó ayer su fallo, pero la sentencia no está todavía redactada. La decisión dividió a la Sala: dos de los siete 
magistrados, Ana Ferrer y Susana Polo, de perfil progresista, votaron en contra. Polo, que era la ponente de la 
sentencia, deja la redacción final al presidente de la Sala Penal, Andrés Martínez Arrieta. 
 
* Un juez obliga a Meta a pagar 542 millones a más de 80 medios españoles (El País) 
* Avanza juicio por sobornos vs Kirchner (El Economista) 
* COP3O, a punto de concluir la cumbre en Brasil y sin consensos (El Economista) 
* Incendio retrasa la COP30 (Excélsior) 
* Camino Inca peligra por cambio climático (El Universal) 
* Analiza EU más medidas contra los cárteles (24 Horas) 
* Trump ataca a demócratas (El Heraldo de México) 
* Fátima, una reina con voz poderosa (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿QUÉ OCURRE debajo de la tierra en algunas colonias de la CDMX? Siguen las actividades de huachicoleros en 
zonas aledañas al AICM, en una casa se detecta robo de turbosina y se clausura. Un mes después se descubre 
que la actividad delictiva se trasladó a otro domicilio. 
EN EL PONIENTE capitalino, en la colonia Observatorio, encontraron dos túneles muy bien trabajados para llegar 
hasta un ducto de Pemex. No eran improvisados. 
LAS DENUNCIAS VECINALES tenían al menos tres meses y no se explica por qué Pemex actuó tardíamente y por 
qué la autoridad capitalina no intervino para colocar sellos en el inmueble. 
DICE PEMEX que no encontró evidencia de huachicoleo, pese a que cuando entraron sus inspectores encontraron 
los túneles, bidones abandonados y un olor intenso a combustible. Obviamente quienes estaban en ese inmueble 
huyeron, ya sea alertados de que iniciaría la inspección o porque rompieron el ducto y su fechoría se salió de 
control. 
LA SOSPECHA es que no era un punto aislado sino un eslabón más de una cadena de robo de combustible en la 
zona, que pone en peligro a los vecinos y evidencia que el combate al huachicol que nos habían anunciado como 
inexistente está más vivo que nunca. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Ordenan silencio sobre La Barredora 
Nos cuentan que en la Secretaría de Seguridad de Tabasco ya no quieren echar gasolina al de por sí explosivo 
caso de Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de esa dependencia estatal y presunto líder del grupo criminal 
La Barredora, por lo que se emitió la orden tajante a todos los funcionarios de no dar declaraciones sobre el 
tema. Para que no haya dudas, la institución giró un oficio en el que informa a todos sus servidores que tienen 
expresamente prohibido hablar sobre el asunto con medios de comunicación. Nos recuerdan que fue el Gobierno 
del mandatario local, Javier May, el que impulsó originalmente las noticias sobre las actividades criminales de 
Bermúdez e incluso la acusación de complicidad al exgobernador y ahora coordinador de los senadores de 
Morena, Adán Augusto López, pero nos comentan que al parecer esa cuerda ya se acabó. Ahora, calladitos todos.  
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la comisión presidencial para la reforma electoral, que encabeza Pablo Gómez, alista una reunión en 
próximos días con la Mandataria Claudia Sheinbaum a dos meses de que se iniciaron los foros para recibir las 
propuestas ciudadanas, encuentro que servirá para hacer un primer balance de los trabajos, perfilar las 
actividades que faltan y acoger el plan de la Presidenta para eliminar el fuero. Por lo pronto, ayer en San Lázaro 
titulares de 17 organismos electorales estatales advirtieron que si los eliminan, el INE quedará en calidad de ente 
oneroso y poco eficiente. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Calaron los insultos de Alito 
Tal parece que a los senadores de Morena les caló la frase de Alejandro Moreno de que "están cagados de miedo" 
por la marcha de la generación Z. Los morenistas no suelen responder a críticas de la oposición, pero ayer Ignacio 
Mier le dedicó un post en X, reduciéndolo a un "cascarón que solo hace ruido si lo patean". Más tarde, la senadora 
Margarita Valdez, presidenta de la Comisión de Gobernación, emitió un comunicado para rechazar las 
expresiones del priista. "Sus adjetivos denuestan no solo a sus pares, sino a millones de mexicanos". (El 
Financiero) 
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PEPE GRILLO 
Promoción Superior 2025 
Para el Ejército Mexicano el aniversario del inicio de la Revolución es una celebración toral. Es así porque el 
Ejército, pilar del desarrollo democrático del país, es uno de los frutos más encomiables del movimiento armado. 
Por eso, por ser una fecha tan relevante para la institución, ese día se dan a conocer las promociones de los 
elementos que ascienden al grado inmediatamente superior. El Ejército tiene sus propios tiempos, desde luego, 
por disciplina, acata indicaciones de quien ocupa la Presidencia y por lo tanto es, en este caso, la comandanta 
suprema. Es bastión de lealtad. El instituto es un pilar seguro a prueba de vientos políticos coyunturales, encarna 
la continuidad de las instituciones más allá de colores, filias o fobias políticas. Qué bueno que la parada militar 
de ayer concluyó con el reporte de sin novedad y felicidades a los elementos promovidos. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Como si no tuvieran otra cosa qué festejar, ayer en la noche fueron al Ángel. (La Jornada) 
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